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MAGISTRADA MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
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REFERENCIA: ALEGATOS DE CONCLUSION 

DEMANDANDO: COLPENSIONES 

DEMANDANTE: MARCO FIDEL CRUZ BELTRAN 

RADICACION: 76001310500320210018400 

PROCESO: NULIDAD DEL TRASLADO 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Cali, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.077.458.996 expedida en Quibdó- Chocó, 

Abogada Titulada e inscrita con Tarjeta Profesional No. 302.333 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en defensa de los intereses de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES acorde al poder de sustitución a mi 

conferido y estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a presentar alegatos de 

conclusión en los siguientes términos: 

 

Respetuosamente solicito se confirme la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 
Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio de la cual se absuelve a mi representada de todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que se pretende invalidar un 

acto que ya produjo sus efectos jurídicos, toda vez que el demandante efectuó por varios años 

sus aportes en pensión al fondo privado PORVENIR SA, por lo que no es posible que en la 

actualidad se le endilguen obligaciones a COLPENSIONES. 

 

Por otra parte, es importante resaltar que la afiliación al fondo privado se realizó en el ejercicio 

legítimo  que tenía el demandante de la libre escogencia del fondo de pensiones ( art 13 literal b 

/ ley 100 de 1993), razón por la cual no puede predicarse la existencia de un error por vicios en 

el consentimiento, por lo tanto, no existen razones fácticas ni jurídicas para que nuestra entidad 

considere afiliado a quien en la actualidad se encuentra válidamente afiliado en otro fondo de 

pensiones. 

 

De igual forma, el demandante nunca allego solicitud de retiro cuando le faltaban 10 años para 

adquirir su derecho pensional, tal y como lo consagra el artículo 2 de la ley 797 de 2003. 

COLPENSIONES es una entidad que ha venido actuando bajo el principio de buena fe y en 

total sometimiento al imperio de la ley. 

 

Finalmente, tal como lo indicó la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL373 de 2021, Si 

quien reclama ya tiene la calidad de pensionado, esa es una situación jurídica consolidada, un 

hecho consumado, un estatus jurídico que no es razonable revertir o retrotraer, teniendo en 

cuenta que la aquí demandante goza de una pensión reconocida en el fondo privado ya no es 

dable retornar a Colpensiones, toda vez que no se puede borrar la calidad de pensionado sin 

más, es decir, es imposible regresar a Colpensiones cuando ya se está gozando de la mesada y si 

se permitiera ‘’se estaría dando lugar a disfuncionalidades que afectarían a múltiples personas, 

entidades, actos, relaciones jurídicas, y por tanto derechos, obligaciones e intereses de terceros 

y del sistema en su conjunto’’, por lo tanto, no se trata solo de reversar el acto de traslado y el 

reconocimiento de la pensión, sino todas las operaciones, actos y contratos con el afiliado, 

aseguradoras, AFP, entidades oficiales e inversionistas, según sea la modalidad de pensión 

elegida.  

 

Por todo lo anterior, y en atención a que el demandante goza de una pensión de vejez ya 

reconocida por el fondo privado, respetuosamente solicito se confirme la sentencia de primera 

instancia y se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones de esta 

demanda. 

Atentamente, 

 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
CC N° 1.077.458.996 de Quibdó 
TP N° 302.333 del C.S.J.  



 

Autopista Norte No. 122-35 Oficina 302 
 Página Web: www.rstasociados.com.co 

PBX: 7446565   FAX: 2859810 
Bogotá Colombia 

 

Señor(a)  
Magistrada 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E. S. D. 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL No.  

RADICADO: 76001310500320210018400 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARCO FIDEL CRUZ BELTRAN 

CÉDULA: 14987014 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 

 
 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN, identificada como aparece al pie de mi  firma, 
abogada en ejercicio con la tarjeta profesional número 216.519 del C.S. de la J. y 
apoderada de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas facultades de 
acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente inscrita  ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, de acuerdo 
con la escritura publica N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá,respetuosamente manifiesto que  por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor de la Dra. SANDRA MILENA PALACIOS MENA identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.077.458.996 de Quibdò, titular de la tarjeta profesional de Abogado 
No. 302.333 del Consejo Superior de la Judicatura, quien quedará revestido (a) de las 
mismas facultades a mi conferidas. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN 
C.C. No. 52.706.667  
T.P. No.216.519  del C.S. de la J. 
 
Acepto, 
 

 
SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
C.C. No.  1.077.458.996 DE QUIBDÒ 
T.P. No. 302.333 del C.S. de la J. 

http://www.rstasociados.com.co/
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